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1. Inicio del proceso, convocatoria y calendario del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo. El quince de diciembre de dos mil 

diecinueve, el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo dio inicio al 

proceso electoral en esa entidad federativa, mediante los 

acuerdos IEEH/CG/055/2019 e IEEH/CG/057/2019, ambos de esa 

misma fecha. En ellos, el Consejo General de dicho Instituto 

aprobó el calendario del proceso electoral local, así como la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía, partidos políticos, 

candidaturas comunes y coaliciones registrados ante ese órgano, 

para que postularan candidatas y candidatos para ocupar cargos 

en los ochenta y cuatro ayuntamientos que habrán de renovarse 

en el proceso electoral local 2019-2020. 

 

2. Solicitud de registro por parte del actor como candidato a 

presidente municipal del partido político nacional MORENA 

en el municipio de Zempoala. Según dicho del actor, el seis de 

marzo del presente año, acudió a la sede del partido político 

nacional MORENA a solicitar su registro como candidato a 

presidente municipal del municipio de Zempoala en el Estado de 

Hidalgo. El actor sostiene que pese a haber entregado todos los 

requisitos para su registro, el partido no le hizo entrega del acuse 

de recibo de dicho trámite. 

 

3. Revisión en los estrados de los precandidatos aceptados y 

registrados. Según el actor, a partir del dieciséis de marzo del 

presente año, revisó en los estrados electrónicos del partido 

político nacional MORENA en el municipio de Zempoala, Hidalgo, 

para conocer a qué personas se les concedió el registro como 

candidatos a presidente municipal del municipio citado; sin 

embargo, nunca se hizo pública dicha información. 
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General del Instituto Nacional Electoral determinó, a través de la 

resolución INE/CG83/2020, ejercer la facultad de atracción para 

suspender temporalmente el desarrollo de los procesos 

electorales locales en los Estados de Coahuila e Hidalgo, así 

como posponer la fecha de la jornada electoral. 

 

9. Acuerdo IEEH/CG/026/2020 del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo. El cuatro de abril de dos mil veinte, el Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo declaró suspendidas las acciones, 

actividades y etapas del proceso electoral. 

 

10. Reanudación del proceso electoral. El treinta de julio de dos 

mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

determinó, a través de la resolución INE/CG170/2020, la fecha en 

que se celebraría la jornada electoral en los Estados de Hidalgo y 

Coahuila, y aprobó la reanudación de las actividades inherentes a 

su desarrollo, así como estableció los ajustes al plan integral y los 

calendarios de coordinación. 

 

11. Acuerdo IEEH/CG/030/2020 del Instituto Estatal Electoral 

de Hidalgo. El uno de agosto de dos mil veinte, el Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo reanudó las acciones, actividades y etapas 

del proceso electoral 2019-2020. 

 

12. Juicio ciudadano local. El veinticuatro de agosto, el 

ciudadano Miguel Ángel Peña Sánchez promovió juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano ante 

el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, mismo que fue 

radicado con el número de expediente TEEH-JDC-094/2020, en 

contra de la elección y el resultado de la elección del candidato a 

presidente municipal en el municipio de Zempoala, Hidalgo, por el 

partido político nacional MORENA. 
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Presidenta de esta Sala Regional ordenó integrar el expediente en 

que se actúa, y turnarlo a la ponencia a cargo del magistrado 

Juan Carlos Silva Adaya, para los efectos precisados en el 

artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

IV. Radicación, admisión y cierre de instrucción. Mediante 

proveído de seis de septiembre de dos mil veinte, el magistrado 

instructor tuvo por radicado el expediente en la ponencia a su 

cargo, admitió a trámite la demanda y al advertir que no existía 

alguna diligencia pendiente por realizar en el medio de 

impugnación, declaró cerrada la instrucción, quedando los autos 

en estado de resolución. 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta Sala 

Regional es competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, por tratarse de un juicio para la protección 

de los derechos político electorales del ciudadano promovido por 

un ciudadano, a fin de controvertir una sentencia dictada por un 

tribunal electoral local de una entidad federativa (Estado de 

Hidalgo) que pertenece a la quinta circunscripción plurinominal 

donde esta Sala Regional ejerce su jurisdicción. 

 

Lo anterior, de conformidad con los en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI; 94, párrafo primero, y 99, párrafos primero, 

segundo y cuarto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1°, fracción II; 184; 185; 186, fracción III, inciso 

c); 192, párrafo primero, y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, así como 1°; 3°, párrafo 2, inciso 
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TERCERO. Procedencia del juicio. El medio de impugnación 

reúne los requisitos de procedibilidad previstos en los artículos 8º, 

9º y 13, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, por lo siguiente:  

 

a) Forma. En la demanda consta el nombre del actor, su domicilio 

para oír y recibir notificaciones, así como las personas 

autorizadas para ello; se identifica el acto impugnado y la 

autoridad responsable; se mencionan los hechos en que se basa 

la demanda, los agravios que le causa el acto controvertido y los 

preceptos presuntamente violados; asimismo, se hacen constar el 

nombre y la firma autógrafa del promovente. 

 

b) Oportunidad. Se cumple este requisito porque la sentencia 

impugnada fue emitida por la autoridad responsable el veintisiete 

de agosto de dos mil veinte, y le fue notificada a Miguel Ángel 

Peña Sánchez el veintiocho siguiente, a través de la cuenta de 

correo electrónico personal señalada por el actor en su demanda,1 

mientras que la demanda fue presentada el uno de septiembre del 

presente año, como se aprecia en el sello y acuse de recibo 

correspondientes;2 esto es, la demanda fue presentada dentro del 

plazo de cuatro días previsto en el artículo 8º, párrafo 1, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

 

c) Legitimación e interés jurídico. Se cumplen ambos 

requisitos, toda vez que el actor fue quien promovió el juicio 

                                                 
1 Como consta a foja 169 del cuaderno accesorio único del expediente que se resuelve. 
2 Visible a foja 9 del cuaderno principal del expediente del presente juicio, en la que se 
aprecia el sello de recepción de la oficialía de partes del Tribunal Electoral del Estado de 
Hidalgo. 
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Zempoala, Hidalgo, por sí mismo implicaba que contaba con 

la mayoría de edad necesaria para tal postulación; 

b) La responsable confundió el término de “personería” con el 

de “personalidad jurídica”, donde el primero de los términos 

define a quien actúa en representación de otro, mientras 

que el segundo se refiere a la capacidad legal para acudir 

ante un órgano jurisdiccional. Al respecto, sostiene que 

resulta aplicable al caso la tesis de rubro PERSONALIDAD, 

PERSONERÍA, LEGITIMACIÓN E INTERÉS JURÍDICO, 

DISTINCIÓN; 

c) La motivación de la responsable es deficiente ya que 

sostiene que para acudir en la vía de “juicio para la 

protección de derechos electorales del ciudadano” es 

indispensable acreditar la personería y la calidad de 

ciudadano, por lo que era indispensable exhibir una copia de 

la credencia de elector, siendo que en el artículo 352 del 

Código local no se encuentra previsto tal requisito, por lo 

que dicha exigencia vulneró su derecho de acceso a la 

justicia, así como su derecho a votar, en su vertiente de ser 

postulado por el partido MORENA, y 

d) Fue incorrecta la notificación realizada por la responsable, 

ya que, en su demanda, el actor señaló como lugar para oír 

y recibir notificaciones un domicilio físico ubicado en la 

ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, y no así el correo 

electrónico que refiere la responsable. De ahí que una 

prevención, como la que realizó la responsable, debía de 

practicarse en forma personal en el domicilio físico 

precisado para tales efectos y no por la vía del correo 

electrónico. 

 

SEXTO. Metodología. De la lectura de los motivos de agravios 

esgrimidos por la parte actora en la demanda del juicio ciudadano 
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el expediente y contar con los elementos suficientes para realizar 

el pronunciamiento que corresponda. 

 

Para demostrar lo anterior, se torna necesario citar la normativa 

relacionada con el trámite de Ley previsto en el Código Electoral 

del Estado de Hidalgo, el cual dispone lo siguiente: 

 

“[…] 
DEL TRÁMITE 

 
Artículo 362. La Autoridad Responsable que reciba un Medio de 
Impugnación, bajo su más estricta responsabilidad, inmediatamente 
deberá: 
 
I. Anotar fecha y hora de recepción y número de anexos que se 
presentan, firmando de recibido y devolviendo el acuse correspondiente; 
 
II. Dar aviso de su presentación al Tribunal Electoral o al Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral, por la vía más expedita, 
precisando el nombre del promovente, el acto o resolución 
impugnada y la fecha y hora exacta de su presentación; y 
 
III. Hacer del conocimiento de los terceros interesados, mediante 
cédula fijada en los estrados, de la presentación del medio de 
impugnación, quedando a su disposición copias del recurso y sus 
anexos para que dentro del plazo de tres días, comparezcan ante el 
órgano competente para substanciarlo, a deducir lo que a su 
derecho convenga, sujetándose a los siguientes requisitos: 
 

a. Presentar el escrito ante la Autoridad competente para 
substanciar y resolver el medio de impugnación; 

 
b. Nombre del tercero interesado; 
 
c. Domicilio para recibir notificaciones en el lugar donde resida la 

Autoridad competente para tramitarlo; dirección de correo 
electrónico que reúna los requisitos señalados en el artículo 
352, si solicita ser notificado por esta vía 

 
d. Precisar la razón de su interés jurídico y sus pretensiones; 
 
e. Aportar las pruebas que estime pertinentes; y 
 
f. Firma autógrafa del compareciente. 

 
Artículo 363. Recibido el recurso por la Autoridad responsable, y una vez 
que haya notificado legalmente la interposición del mismo, remitirá de 
inmediato, en su caso, a la autoridad competente para resolverlo: 
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dictará el auto de admisión que corresponda; una vez sustanciado el 
expediente y puesto en estado de resolución, se declarará cerrada la 
instrucción pasando el asunto a sentencia. En estos casos, se ordenará 
fijar copia de los autos respectivos en los estrados; y 
 
VI. Cerrada la instrucción, el magistrado electoral procederá a formular el 
proyecto de sentencia de sobreseimiento o de fondo, según sea el caso, 
y lo someterá a la consideración del Pleno. 
 
La no aportación de las pruebas ofrecidas, en ningún supuesto será 
motivo para desechar el medio de impugnación o para tener por no 
presentado el escrito del tercero interesado. En todo caso, el Tribunal 
Electoral resolverá con los elementos que obren en autos. 
 
Artículo 365. Si la autoridad u órgano partidista responsable 
incumple con la obligación prevista en la fracción tercera del 
artículo 362 de este Código, u omite enviar cualquiera de los 
documentos a que se refiere el artículo 363 de este Código, se 
requerirá de inmediato su cumplimiento o remisión fijando un plazo 
de veinticuatro horas para tal efecto, bajo apercibimiento que de no 
cumplir o no enviar oportunamente los documentos respectivos, se 
estará a lo siguiente: 
 
I. El Presidente del Tribunal Electoral tomará las medidas necesarias para 
su cumplimiento, aplicando, en su caso, el medio de apremio que juzgue 
pertinente; y 
 
II. En el caso del recurso de revisión, el órgano competente del Instituto 
Estatal Electoral deberá aplicar la sanción correspondiente en los 
términos del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 
 
[…]” 
 

De los artículos trasuntos, se desprende el deber que tienen las 

responsables, sean partidos políticos o tribunales, de realizar el 

trámite, esto es, después de recibir un medio de impugnación, 

bajo su más estricta responsabilidad, inmediatamente deberán, 

entre otras cuestiones, dar aviso de su presentación al Tribunal 

Electoral o al Consejo General del Instituto Estatal Electoral, 

por la vía más expedita, precisando el nombre del 

promovente, el acto o resolución impugnada y la fecha y hora 

exacta de su presentación; hacer del conocimiento de los 

terceros interesados, mediante cédula fijada en los estrados, 

de la presentación del medio de impugnación, quedando a su 

disposición copias del recurso y sus anexos para que dentro del 
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que el tribunal responsable contara con la documentación 

necesaria, a fin de estar en aptitud de resolver el presente medio 

de impugnación, lo cual en la especie no aconteció, por el 

contrario, aún sin contar con el trámite respectivo, emitió la 

decisión ahora impugnada. 

 

De haber ordenado el trámite de ley, la responsable se debió 

percatar que, del examen integral de la demanda, se obtiene que 

el actor, al momento de presentar dicho libelo, además 

impugnaba el entonces inminente registro respecto de los 

candidatos a integrar el Ayuntamiento de Zempoala, de esa 

entidad federativa, cuya solicitud se presentó por MORENA ante 

el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo y, de esa manera, también 

ordenarle la tramitación correspondiente en los términos 

apuntados. 

 

En efecto, del escrito de demanda se desprende que la parte 

actora señaló como acto combatido la designación del candidato a 

Presidente Municipal suplente de Zempoala, Estado de Hidalgo, 

por el partido político MORENA, e identificó como responsables a 

la Comisión Nacional de Elecciones y al Comité Estatal de 

Elecciones del Estado de la citada entidad federativa, ambos del 

mencionado instituto político. 

 

En correlación con lo anterior, en la propia demanda, la parte 

actora destaca que Daniel Campos Valle fue registrado por el 

partido político MORENA ante el Consejo Municipal del Instituto 

Electoral del Estado de Hidalgo, en Zempoala, a fin de contender 

en la renovación de Ayuntamiento para el periodo 2020 – 2024. 

 

Asimismo, conforme con los acuerdos INE/CG170/2020 del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, así como el 
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consecuencia, el, en ese entonces, el inminente registro de Daniel 

Campos Valle, como candidato a la Presidencia Municipal 

suplente del Ayuntamiento de Zempoala, Estado de Hidalgo, ante 

el Consejo Municipal del Instituto Electoral del citado municipio en 

esa entidad federativa (en el entendido, de que en la actualidad, el 

registro de candidaturas ya se llevó a cabo por la autoridad 

electoral administrativa estatal), ya que según manifiesta el 

enjuiciante se enteró el veintiuno de agosto del año en curso, del 

presunto ilegal actuar que imputa a los órganos partidistas 

señalados como responsables, lo cual es posible desprender fue 

los que quiso decir en su escrito impugnativo, en concordancia 

con ello, la autoridad administrativa electoral local resultaría la 

autoridad responsable. 

 

En suma, al no haberse percatado de lo anterior, esto es, que 

además de los actos reclamados a los órganos partidistas, 

también combatió el, en ese entonces, inminente registro del 

candidato mencionado ante la autoridad electoral administrativa 

local y, al haber omitido tramitar la demanda, la responsable 

incurrió en el déficit apuntado.  

 

Esto, sería suficiente para revocar la determinación controvertida 

y, para que se ordene la tramitación de la demanda; sin embargo, 

a efecto de evitar mayores dilaciones y, dado que también se 

aprecia la vulneración al derecho humano de acceso a la justicia, 

enseguida se analizan los motivos de inconformidad planteados 

por la parte actora, en los que se aduce la trasgresión al referido 

derecho. 

 

OCTAVO. Estudio de fondo. Previamente al estudio de los 

agravios planteados por el actor, es necesario invocar las 
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responsable para sostener su fallo, esta Sala Regional considera 

que los motivos de agravio planteados por el actor resultan, 

fundados, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

 

El actor sostiene que, al tratarse de un juicio para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano, no era necesario 

que se acompañara algún documento para acreditar la 

personería, ya que acudió a demandar por su propio derecho y no 

en representación de alguien más. Además, el hecho de que 

compareciera en su calidad de aspirante al cargo de presidente 

municipal de Zempoala, Hidalgo, por sí mismo implicaba que 

contaba con la mayoría de edad necesaria para tal postulación. 

 

Agrega que la responsable confundió el término de “personería” 

con el de “personalidad jurídica”, donde el primero de los términos 

define a quien actúa en representación de otro, mientras que el 

segundo se refiere a la capacidad legal para acudir ante un 

órgano jurisdiccional. Al respecto, sostiene que resulta aplicable al 

caso la tesis de rubro PERSONALIDAD, PERSONERÍA, 

LEGITIMACIÓN E INTERÉS JURÍDICO, DISTINCIÓN. 

 

Por lo que concluye que la motivación de la responsable es 

deficiente ya que, sostiene, para acudir en la vía de “juicio para la 

protección de derechos electorales del ciudadano” es 

indispensable acreditar la personería y la calidad de ciudadano, 

por lo que era indispensable exhibir una copia de la credencial de 

elector, siendo que en el artículo 352 del Código local no se 

encuentra previsto tal requisito, por lo que dicha exigencia vulneró 

su derecho de acceso a la justicia, así como su derecho a votar, 

en su vertiente de ser postulado por el partido MORENA. 
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Esto es, a partir de un principio de buena fe, en el caso de la 

presentación de un medio de impugnación por parte de un 

ciudadano, debe presumirse la buena fe con la que se actúa y 

tener por satisfecho que actúa por sí mismo, sin representación 

alguna que no sea la de él mismo. 

 

Es por ello que en lo dispuesto en el artículo 356, párrafo primero, 

fracción II, del Código Electoral del Estado de Hidalgo, se hace 

una distinción entre aquellos que actúan por sí mismos, los 

candidatos y los ciudadanos que actúan por su propio derecho, y 

aquellos que comparecen o a través de su representante legítimo. 

Es en este último caso en el que resulta necesario que quien 

actúe en representación de otro, acredite de manera fehaciente 

que cuenta con personalidad para actuar en su nombre y 

representación. 

 

A partir del principio de buena fe, se presume que quien se 

ostenta con el carácter de ciudadano en un medio de 

impugnación, como lo es el juicio ciudadano local, en términos de 

lo dispuesto en el artículo 356, párrafo primero, fracción II, del 

Código Electoral del Estado de Hidalgo, lo hace por su propio 

derecho, y que su manifestación se debe de tener por cierta, salvo 

prueba en contrario, que evidencie que no cuenta con dicho 

carácter. 

 

De ahí que sea exigible el documento que acredite una personería 

cuando el actor manifieste, abiertamente, que acude en 

representación de alguien más (un ciudadano, un partido político, 

una persona moral, una organización no gubernamental, 

etcétera). 
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como ciudadano, sin necesidad de acreditar dicha situación. Otra 

cosa distinta significaba que el actor contara con la legitimación 

para actuar en juicio, esto es, que se encontraba facultado con 

respecto a determinado acto o situación jurídica, para el efecto de 

poder ejecutar legalmente aquél o de intervenir en ésta, que 

contara con la facultad de poder actuar como parte en el proceso, 

pues constituye la idoneidad para actuar en el mismo inferida de 

la posición que guarda la persona frente al litigio. 

 

Así, la personalidad consiste en la capacidad en la causa para 

accionar en ella, o sea, es la facultad procesal de una persona 

para comparecer a juicio por encontrarse en pleno ejercicio de sus 

derechos. Como ya se apuntó, la personalidad se presume, bajo 

el principio de buena fe, mientras que la personería se prueba de 

manera fehaciente y en el presente caso, el actor no actuaba en 

representación de alguna persona jurídica. 

 

Sin embargo, de acuerdo con las constancias de autos, el 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo partió de un presupuesto 

errado, al exigirle al actor acreditar una condición que debe 

presumirse de buena fe, en el sentido que era necesario que el 

actor acreditara ser un ciudadano, independientemente de si 

contaba con legitimación para actuar en el juicio. 

 

De ahí que esta Sala Regional considere que el actuar de la 

responsable se encuentra indebidamente motivado, pues no era 

necesario exigir al actor que probara su condición de ciudadano 

cuando ya existía una manifestación expresa por parte del actor 

en la demanda del juicio ciudadano de que así lo era y que con 

ese carácter comparecía al juicio de mérito. 
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Es decir, aún más allá de la personalidad, lo que, en todo caso, 

podría desconocer las responsables en la instancia local sería la 

legitimación del actor para actuar en juicio y no así la personalidad 

con la que se ostentó para actuar en la causa que dio origen al 

juicio ciudadano local. De ahí que esta Sala Regional arribe a la 

conclusión que el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

equivocadamente desechó la demanda en virtud de que el actor 

no exhibió la documentación idónea para acreditar la personería 

con que se ostentó, porque, como ya se ha dicho, al actuar por 

propio derecho el actor tenía colmado el requisito de la 

personalidad. 

 

Asimismo, se conmina al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

para que, en aquellos casos en los que vaya a desechar o tener 

por no presentada una demanda, siempre verifique que se haya 

efectuado el trámite de ley y, de no ser el caso, ordene que se 

lleve a cabo, atento lo dispuesto en los artículos 362 y 363, del 

Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

Es decir, para que el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

resuelva la improcedencia o no de un medio de impugnación 

resulta indispensable contar con todos los elementos para 

resolver, entre ellos, las constancias del trámite de ley, toda vez 

que se trata de una exigencia legal, ya que sólo de manera 

excepcional, a partir de las particularidades del caso y para evitar 

la irreparabilidad del acto, se puede justificar mediante una 

motivación reforzada la necesidad de resolver sin esperar el 

trámite de ley, lo que no acontece en el presente caso. 

 

De ahí que lo conducente sea declarar fundado y suficiente el 

agravio para revocar la sentencia impugnada para los efectos que 
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Como se observa, por una parte, el Tribunal local soslayó que el 

accionante señaló un domicilio para oír y recibir notificaciones, 

Esto resulta relevante, ya que la responsable rechazara como 

medio para notificarle el correo personal proporcionado; sin 

embrago, en una contradicción que carece de justificación, 

determinó tener tal domicilio como válido por una “única ocasión” 

y, es precisamente, para notificarle un requerimiento con una 

consecuencia trascendente, como es la relativa a tener por no 

presentada su demanda. 

 

Tal actuar se aparta del orden jurídico, porque si la responsable 

estimaba que el correo electrónico personal no estaba permitido 

por la ley, entonces, debió ordenar que se practicara la 

notificación en el inmueble precisado en la demanda, lo que no 

hizo, actuando de un modo injustificado que afectó el derecho 

humano de acceso a la justicia del actor, toda vez que, dada la 

naturaleza del requerimiento y apercibimiento, la responsable 

estaba obligada a que la notificación se practicara con certeza a 

efecto de dotar a sus actos de seguridad jurídica. 

 

Derivado de lo anterior, la notificación practicada en una vía que 

la propia responsable no concede que sea válida, resulta 

indebida, ya que no es dable darle efectos solamente cuando se 

trata de actos que afectan la esfera jurídica del justiciable. 

 

Por último, esta Sala Regional advierte que para el efecto de la 

determinación por parte de los justiciables del lugar o vía, en los 

que válidamente se deben realizar las comunicaciones procesales 

(notificaciones), es un aspecto sobre el cual el órgano 

jurisdiccional debe proveer de entrada, y respecto de lo cual se 

deben tener presente cuestiones excepcionales como las que en 

este país se atraviesan, relativas la pandemia. 



 

D

 

C

s

 

N

 

De ahí lo

Conform

entenci

NOVENO

- Al 

act

imp

em

- Co

a l

Na

En

trá

Ele

rem

Ele

do

de

pre

- Se

Hid

imp

Es

ma

pro

pre

ciu

pla

o funda

me a to

a impug

O. Efec

haber r

tor, rela

pugnad

mitida en

on el pro

a Com

acional, 

ncuestad

mite es

ectoral 

mitan d

ectoral 

cument

berán 

esentad

e orden

dalgo q

pugnac

tado de

anera 

oporcion

esentac

udadano

anilla a

ado del 

odo lo 

gnada p

ctos de 

resultad

ativos a

a, lo pr

n el juici

opósito 

isión Na

el Co

dora, to

stablecid

del Est

e inme

del E

tación n

enviar 

da en la 

na al I

que re

ión, pr

e Hidalg

person

nado e

ción de 

os que

a integ

agravio

expues

para los

la sent

do fund

a la ind

roceden

io ciuda

de evita

acional 

onsejo 

odos de

do en e

tado de

diato la

Estado 

necesa

media

instanc

nstituto

ealice e

resentad

go así c

nal en 

en la 

la dema

aparec

grar el 

29

o en estu

sto, lo 

 efectos

tencia. 

ados lo

debida

nte es re

adano lo

ar dilaci

de Ele

Nacion

e MOR

l artícul

e Hidal

as cons

de H

ria par

ante a

cia local

o Estata

el trám

do ante

como no

el d

solicitu

anda de

cen en 

Ayunt

udio. 

proced

s que se

os agrav

motiva

evocar

ocal TEE

iones in

ecciones

nal y l

RENA, 

lo 363, 

go y, e

tancias 

Hidalgo

ra reso

rchivo 

 y sus a

al Elec

mite de 

e el T

otificar 

domicili

ud de 

e juicio 

la solic

tamiento

ST

dente e

e precis

vios pla

ación de

la sente

EH-JDC

njustifica

s, el Co

a Com

para q

párrafo

efectuad

 atinent

o, inclu

lver, a 

digital 

anexos.

ctoral d

ley d

Tribunal 

por su 

o que

regist

ciudada

itud de 

o del 

T-JDC-6

es revo

san ense

anteado

e la se

encia d

C-094/20

adas se 

omité Ej

misión T

ue rea

 III, del 

do lo a

tes al T

uida to

tal fin

la de

 

del Esta

del me

Electo

conduc

e haya

tro, so

ano loca

registr

Munici

68/2020

ocar la

eguida.

s por e

entencia

e fondo

020. 

 ordena

jecutivo

Técnica

licen e

Código

anterior,

Tribuna

oda la

n se le

emanda

ado de

edio de

oral de

cto y de

a sido

obre la

al, a los

ro de la

pio de

0 

 

a 

 

l 

a 

o 

a 

o 

a 

l 

o 

, 

l 

a 

e 

a 

e 

e 

l 

e 

o 

a 

s 

a 

e 



ST-JDC-68/2020 
 

 30

Zempoala, Estado de Hidalgo, así como a la representación 

de los partidos políticos que se encuentren involucrados con 

sus registros en el eventual caso de que exista celebrado 

algún tipo de convenio para contender en el proceso 

electoral en curso y, una vez que fenezca dicho plazo, 

remita las constancias atinentes al Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo, incluida toda la documentación 

necesaria para resolver, conforme con lo dispuesto en el 

artículo 363, párrafo III, del Código Electoral del Estado de 

Hidalgo. 

- Igualmente, por conducto del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo, se ordena remitir la demanda del juicio ciudadano 

local y sus anexos al Consejo Municipal del Instituto 

Electoral del Estado de Hidalgo, en Zempoala, a efecto de 

que realice el trámite de ley previsto en la Ley adjetiva 

electoral y una vez que fenezca dicho plazo, remitan las 

constancias atinentes al Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo, incluida toda la documentación necesaria para 

resolver, conforme con lo dispuesto en el artículo 363, 

párrafo III, del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

- Para tales efectos, se ordena enviar al Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo mediante archivo digital la demanda y 

anexos que fue presentada ante el Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo. 

- Se ordena al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo que, 

una vez que haya recibido el trámite de ley que se ordena 

en los puntos anteriores, dentro de los cinco días naturales 

siguientes, emita una nueva sentencia en la que, para el 

caso de que no se actualice una causal de improcedencia 

diversa a la que aquí se estudió, en plenitud de 

jurisdicción y de manera integral, resuelva el fondo del 

juicio ciudadano TEEH-JDC-094/2020. 
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https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 27, 28 y 29 de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral; 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación; la fracción XIV y 

párrafo segundo del punto transitorio SEGUNDO, ambos, del 

Acuerdo General 4/2020, aprobado por la Sala Superior de este 

Tribunal, así como en atención al Convenio de Colaboración 

Institucional celebrado por este Tribunal con el Instituto Nacional 

Electoral, los treinta y dos organismos públicos locales y los 

treinta y dos tribunales electorales locales el ocho de diciembre de 

dos mil catorce, con el objeto de que las comunicaciones 

procesales que este órgano jurisdiccional realice a dichas 

autoridades electorales, nacional y locales, se lleven a cabo por 

correo electrónico. 

 

Asimismo, hágase del conocimiento público la presente resolución 

en la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

 

En su caso, devuélvanse las constancias atinentes y en su 

oportunidad, archívese el presente asunto como total y 

definitivamente concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron la 

magistrada y los magistrados que integran la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, ante el 

Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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